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Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 208/24

*H106019071790*
H106019071790

JUICIO: BAZAR AVENIDA S.A. c/ REARTE MARIA ESTER s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
208/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, de abril de 2026.

AUTOS Y VISTOS: los autos del título que vienen a despacho para resolver y:

CONSIDERANDO:

 I.- El letrado Guillermo Andrés Dominino, en representación de la parte actora, promueve proceso
ejecutivo en contra de María Ester Rearte, por la suma de $355.115,50, por capital, más sus
intereses, gastos y costas. El reclamo se funda en un pagaré cuyo original fue presentado en la
Oficina de Gestión Asociada N°1.

 Ante la posible existencia de una relación de consumo entre las partes, se corrió vista a la Sra.
Agente Fiscal, quien dictaminó que corresponde aplicar la Ley de Defensa del Consumidor N°
24.240 y que en el presente caso se encuentran cumplidos los requisitos del art. 36, quedando en
consecuencia, el expediente en condiciones de resolver. 

  Intimada de pago y citada de remate, la parte demandada ha dejado vencer el término legal sin
oponer excepción legítima, por lo que corresponde llevar adelante la presente ejecución, con costas
a la parte demandada (art. 587 del CPCCT).

 Respecto a los intereses pactados, considero prudente y equitativo aplicar, para el supuesto de
autos, los intereses pactados en el documento base de la acción siempre que los mismos no
superen el interés de la tasa activa que cobra el B.N.A. para las operaciones de descuento de
documentos a 30 días.
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 II.- Asimismo, cabe regular honorarios al profesional interviniente de acuerdo a lo dispuesto por la
Ley de Honorarios de Abogados y Procuradores de Tucumán, N° 5480, para lo cual se tomará como
base regulatoria la suma reclamada en la demanda (art. 38), la que asciende a $355.115,50 al
01/09/2022, y se adicionarán desde esa fecha hasta el presente, los intereses de referencia (art. 39).
Sobre la base señalada, se procede a efectuar el descuento del 30% previsto en art. 62.

 Luego de valorar la labor desarrollada en el expediente conforme lo normado por los arts. 1, 3, 14,
15, 38, 39 y 62 de la Ley 5.480, se procede a fijar los mismos en un 15% de la escala del art. 38.

 Teniendo en cuenta que el resultado al que se arriba no alcanza a cubrir el arancel mínimo legal
(art. 38 último párrafo de la Ley 5480), se regulan los honorarios en el valor de una consulta escrita:
$620.000 (Res. HCD Colegio de Abogados y Procuradores de Tucumán, 17/12/2025), más el 55%
por el carácter de apoderado (art. 14), totalizando $961.000.

 Todo ello conforme lo dispuesto por los arts. 1, 3, 14, 15, 38, 39 y 62 de la ley 5.480.

 Por ello,

RESUELVO:

 I) ORDENAR se lleve adelante la presente ejecución seguida por BAZAR AVENIDA S.A. en contra
de la demandada MARÍA ESTER REARTE, hasta que la parte actora perciba el íntegro pago del
capital reclamado de PESOS: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO QUINCE CON

CINCUENTA CENTAVOS ($355.115,50), suma ésta que devengará desde la mora (01/09/2022) hasta
su efectivo pago los intereses pactados en el documento base de la presente acción, siempre y
cuando los mismos no superen el interés de la tasa activa que cobra el B.N.A. para las operaciones
de descuento de documentos a 30 días.

 II) COSTAS, GASTOS y aportes Ley 6.059 a cargo de la parte vencida.

 III) REGULAR HONORARIOS al letrado GUILLERMO ANDRÉS DOMININO, en calidad de
apoderado de la parte actora, en la suma de PESOS: NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL
($961.000).

 IV) Firme la presente, indique sobre que bienes hará efectiva las acreencias del punto I) y III).

HÁGASE SABER. FDC 208/24

MARÍA DEL ROSARIO ARIAS GÓMEZ

- JUEZA -

Actuación firmada en fecha 20/04/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


